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O RDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio Municipal, los vehículos del Parque Automotor Municipal, que se detallan en el

Anexo I de la presente.

ARtICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a remate público

los vehículos que se detallan en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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ANEXO I 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 
0 6 5

VEHÍCULOS A LLEVAR A REMATE PUBLICO

Vehículo Tipo Modelo — año N interno Dominio ,: Dependencia Estado

Jeep Ruso UAZ 1987 42 TXP-714 Dirección

Mantenimiento

En

desuso

Ford F 350 1969 33 0209300 Dir. P.J. y B.C. En

desuso

Ford F 350	 1995 29 ANC-887 Div. Automotores En

desuso

Fiat Duna CL	 1995 35 AJQ-402 Dir. Asistencia

Social

En

desuso
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ALbProvincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente CD N° 4170/2006 del registro se esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/06/2006, por medio de la cual se

autoriza al Departamento Ejecutivo a dar de baja del patrimonio municipal y proceder a

enajenar en remate públíco, cuatro (4) vehículos pertenecientes al parque automotor

municipal.

Que la Asesoría Letrada Municipal ha tomado la intervención pertinente emitiendo

Dictamen A.L.M. N° 1 6 0 /2006, entendiendo que debería procederse al veto parcial

de la norma propuesta, en su Anexo I, y solo en relación a lo dispuesto respecto del

automotor marca: Ford, modelo: F350, Dominio: C209800, Interno: 33, ello por cuanto se ha

informado que el mismo no es de propiedad del munícipio.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

dudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

.ARTICULO 1°.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 06/06/2006, mediante la cual se autoriza

al Departamento Ejecutivo a dar de baja deí patrimonio municipal y proceder a enajenar en

remate público, cuatro (4) vehículos pertenecientes al parque automotor municipal, en su

Anexo I, y solo en relación a lo dispuesto respecto del automotor marca: Ford, modelo: F350,

minío: C209800, Interno: 33. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ICUL•2°.- Promulgar en sus artículos

edenternente, la Ordenanza Municipal N° 	 , citada en el artk;u10 1°,

ión favorable del Concejo Deliberante conforme lo establecido por el artículo 129

///2...

1° y 2° con la salvedad efectuada

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3065
3/4



-
T

5;1'archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2006.

uo uslludvd

	

ity JOj E A.	 RAMUÑO

nte

	

Munb Iclad	 srlueia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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de la Carta Orgánica Municipal de esta ciudad.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y Sercín .-1 rgentinos

Ordenanza Numero: 3065
4/4


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

